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del sector privado, de }a medicina primaria o de familia, espe-
cializada y hospitalaria, rural o urbana.

5. Inspeccién, vigilancia y control del medio ambiente tanto
natural como artificial como factor determinante de la salud
humana, asi como del saneamiento de aguas de bebidas, aguas

' residuales, residuos sélidos, contaminacién atmosférica, urba-
nismo, vivienda y a,ct1v1dades que afecten al bienestar de la
comunidad, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan
a otros Departamentos.

8. Inspeccién, vigilancia y control de la produccion, trans-
porte, almacenamiento, manipulacién y venta de productos re-
lacionados directa o mdlrectamente con la alimentacién hu-
mana.

7. Investigacién analitica de‘ las materias y productos rela-

cionados directa o -indirectamente con la salud humana.
8. Ejercicio de la policia sanitaria mortuoria.
.9. Control de la publicidad médico-sanitaria.

10. Desarrollo de cursos especiales de Sanidad, programa-
dos por la Escuela Deparfamental de Galicia en coordlnacwn
con la Escuela Nacional de Sanidad.

11. Programeacién y desarrollo de cursos de formacién per-
manente dirigidos a los profesionales del campo de la salud,
tanto referente a materias de accién sanitaria, como de asis-
tencia médica, de acuerdo con los Centros Universitarios.

12. Programacién y desarrollo de cursos y jornadas de edu-
cacién para la salud, especialmente dirigidos a. escolares y per-
sonal docente.

13. Recepcién y tré,mlte en su caso, de cuantas denuncias,
quejas y reclamaciones se formulen on-el ambito de su actua—
cién.

14. Sancwnar las infraccmnes a la legislacién vigente y re-
ferentes a la promocién, proteccién y restauracién de la salud.
El Director de la Salud podra imponer multas de una cuantia
maxima de 50.000 pesetas; en los casos en que exista riesgo para

" la salud publica, podré proponer la clausura temporal o defi-
nitiva de establecimientos publicos al Conselleiro, sin perjuicio
de la suspensién provisional, que podr4 acordar inmediatamen-
te en caso de riesgo grave e inminente. .

15. Mantener las pertinentes relaciones con las Corporacio-
nes Municipales asi como con los Colegios Profesionales y de-
mas entes, cualquiera que sea su naturaleza.

16. La accién protectora, en el émbito de su actuacién, res-
pecto de la Entidad Asistencial Publica Cruz Roja Espafiola.

17. Inspeccién, vigilancia y control de los establecimientos
farmacéuticos, almacenes, depdsitos, oficinas de farmacia y bo-
tiquines.

Articulo cuarto.—Subdireccién de Selud:

1. A las érdenes directas del Director de Salud podri existir
una Subdireccién de Salud que asumira la jefatura del Gabinete
Técnico. Integrado este ultimo por las Secciones de Estadistica,
Epidemiologia, Formacién Permanente y de Educacién Sanitaria.

Articulo quinto.—En materia de Servicios:

1 En las Direcciones de Salud, y bajo la dependencia or-
ganica y funcional del Director de Sa.lud se estableceran los
siguientes Servicios de Inspeccién:

1.1. Servicio de Inspeccién Médico-Sanitario.
1.2. Servicio de Inspeccién Farmacéufica.
1.3. Servicio de Inspecci6én Veterma,rla.

2. Asimismo, dependiendo de la Direccién de Salud, ex1st1r6.n
los siguientes Serwcxos

2.1. Servicio de Promocién y Proteccién de la Salud.
2.2. Servicio de Ordenacion de Centros de Salud.
2.3. Servicio de Asistencia Social.

2.4. Secretaria de ‘Administracién General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La Consellerfa de Sanidad y Seguridad Social que-
da facultada para dictar cuantas normas exija la aplicacién y
desarrollo del presente Decreto.

Segunda.—Por la Conselleria de Sanidad y Segundad Social

se dictaran las normas para la adaptacién y modificacién de los
Servicios y Organismos de los 6rganos periféricos a la aplicacién
y desarrollo del presente Decreto.

Tercera.—El presente Decreto se publicaré en ¢l <Boletin
Oficial del Estado» y en el de la Xunta de Galicia, entrando en
vigor el dia siguiente al de su publicacién en ‘el «Boletin Ofi-
cial de la Xunta de Galicia~.

g Santiago, 23 de marzo de 1981.—José Quiroga Sué.rez Presi-
ente.

ORDEN de 23 de marzo de 19881 por la que se de-
sarrolla la estructura de las Direcciones de Salud
de la Consejerta de Sanidad y Scguridad Social
establecida en el Decreto 14/1981, de 23 de marzo,
sobre régimen orgdnico » funcional de los indica-
dos Organismos.
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La necesidad de dar cumplimiento & las previsiones dima-
nadas del Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio, asi como la

inmediata operatividad de las competencias transferldas por
la Administracién Central del Estado a- la Xunta de Galicia
en materia de Sanidad, asignadas por Decreto 28/1981, de 15 de
octubre, de la Presidencia de 'a Xunta de Galicia a ‘la C,oqse- .

lleria de Sanidad y Seguridad Social, exige la organizacién de

los servicios correspondientes, presldldos por criterios de racm-
nalizacion, eficacia, fluidez y economia en la gestién.

En su vxrtud de conformidad con lo dispuesto en el 01tado
Real Decreto 1634,1980, de 3t de julio, a propuesta del Director
general de Sanidad y Seguridad Social, y en consecuencia con
el Decreto de esta Canselleria 14/1981, ‘de 23 de marzo, con la
aprobacion . de la Presidencia de la Xunta y previa deliberacién
del Pleno de la misma, en su reunién celebrada el 23 de marzo
de 1961, esta Conselleria ha tenido a bien disponer: :

Articulo primero.—El Director de Salud depende organica y
funcionalmente del Conselleiro.de Sanidad y Seguridad Social
y por delegacion de éste, de 0s Directores generales, de los
Subdirectores generales y Secretarlo general Técnico, y actuara
como Delegado Permanente del Conselleiro de Sanidad y Segu-
ridad Social asumiendo su representacién y la relaciéon ¢on las
deméas autoridades y Corporaciones of1c1a.les y el que podra

‘requerir en la realizacién de sus cometidos el auxilio de las

mismas y de sus agentes.

Articulo segundo.—Bajo la dependencia directa del Director
de Salud podra existir en las Direcciones de Salud un Subdi-
rector de Salud que asumira la Jefatura del Gabinetg Técnico.

1. Bajo la dependencia directa del Director de Salud existiran
las correspondientes Unidades Administrativas y los siguientes
Servicios de' Inspeccién, con nivel organico de Servicio:

1.1. Servicio de Inspeccién Médico-Sanitario.
1.2. Servicio de Inspeccién Médico-Farmacéutica.
1.3. Servicio de Inspeccién Veterinaria,

2. El Gabinete Técnico agrupara, con nivel organico de Sec-
cién, las siguientes Unidades:
2.1. Estadistica.
2.2, Epidemiologia. ]
2.3. Formacién Permanente.
2.4. Educacién Sanitaria.

Articylo tercero.—1. Promocién y Protecc16n de la Salud, con
‘nivel organico de Servicio, que agnipara las siguientes Unidades:

1.1, L_aboratorlo de Salud Publica con nivel organico de
Seccién.

1.2, Accién Sanitaria colectiva, con nivel orgénico de Sec-
cién, e integrando los Negociados siguientes:

Exadmenes de Salud.

Luchas Campafas y Vacunaciones.

Sanidad Materno- Infantll

Samdad Escolar.

Sanidad Laboral.

Sanidad Deportiva.

Gerocultura,
' Salud Mental. _

1.2.0. Dispensarios: Centros de Orientacién Familiar, Enfer-

mededes del Térax, Centro de Diagnéstico y orientacion tera-
péutica y Enfermedades de transmision sexual.
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1.3. Acci6n Sanitaria Ambiental, con nivel orgémco de Sec-
cién e integrando los Negociados siguientes:

1.3.1. Alimentos de Control Farmacéutico.

1.3.2. Saneamiento basico.

1.3.3. Vivienda y urbanismo. _

1.3.4. Policia Sanitaria Mortuoria.

1.4. Veterinaria de Salud Publica, con nivel de Seccién e

integrando los Negociados siguientes:

141, Alimentos de Control Veterinario.
14.2. Antropozoonosis.
1.4.3. Industrias y establecimientcs alimentarios.

2. Ordenacién de Centros de Salud, con nivel organico de
Servicio, que agrupara las siguientes Unidades:

2.1. Atencién Primaria de Salud y Especialidades con nivel
organico de Seccién e integrando los Negociados siguieates:

2.1.1. Centros Comarcales. -
Centros Primarios,

Consultorios Locales y Auxiliares.-
Servicios de Guardia y Urgencia,
Establecimientos Farmacéuticos,

P oPPNN
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2. Asistencia Hospitalaria, cen nivel organico de Seccién.
que agrupara las  siguiente Unidades:

2.2.1. Hospitales Generales.
22,2, Hospitales Especiales.

3. Asistencia Social, con nivel organico de Servicio e inte-
grando las siguientes Unidades *

3.1. Servicios Sociales y Organismos tutelados con nivel
organico de Seccién,
3.2. Servicios Asistenciales, con nivel orgéanico de Seccion.
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4. Secretaria de Administracion General. con nivel organico
de Servicio, integrando las siguientes Unidades: :

4.1. Asuntos Generales. con nivel organico de Seccion inte-
grando los siguientes Negociados: '

4.1.1. Registro, Archive y Biblioteca,
4.1.2. Sanciones y Recursos: Expedientes y Multas.

4.2, Personal. con nivel organico de Seccién, integrando les
siguientes Negociados:
v

4.2,1. Asuntos de Personal.
4.2.2. Habilitacicn General.

4.3. "Administracién Financiera, con nivel organico de Sec-
cion, integrando los siguientes Negociados:

4.3.1. Gestion Econémica: Cbras, Adquisiciones,
tros y Cuentas. CampAafias Sanitartas.

4.3.2, Asuntos Financieros: Tasas y Exacciones Parafiscales;
Recaudaciones: Impresos, Libros Comedores, Certificados vacu-
nacién, Certificados aguas y otros ingresos. -

DISPOSICIONES FINALES .

Primera.—Por el Conselleiro de Sanidad y Seguridad Social,
adoptaran las resoluciones complementarias necesarias péra el
desarrollo, provisién de plazas y eiecucién de la presente dis-
Posicién. o . .

. Segunda.—La presente Orden entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién  en. el «Boletin Oficial de la Xunta de
Galicia». :

Suminis-

Santiago:; 23 de marzo de 1981.—José Quiroga Suarez, Pre-
sidente,

v

JUNTA DE ANDALUCIA

DECRETO de 3 de agosto de 1981 por el que se
regula el ejercicio de las- competencias transferi-
das, en materia de Sanidad, por la Junta de Anda-
lucia y se establece el régimen orgdénico y funcio-
nal de las unidades administrativas a las que se
asignan dichas competencias.
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La disposicién final segurfda del Decreto 4/1980, de 28 de
abril, por el que se establece la estructura organica de la
Cowieria de Sanidad y Seguridad Social (<Boletin Oficial
de la Junta de Andalucia» numaro 9, de 31 de mayo de 1960, ¥
«Boletin Oficial del Estado» namero 230, de 24 de septiembre de
1980), establece el mandato "de elaborar, para su aprobacién,
las disposiciones legales pertinentes a los efectos de distribuir
competencias y funciones entre los érganos y dependencias de
la Consejeria, una vez que, piblicado el Heal Docreto 1118/
1981, de 24 de abril, por el que se transfieren a la Junta de
Andalucia competencias en materia de Sanidad, v en vigor

asimismo el Decreto 35/1881, de 22 de junio, por el que se |

asignan a la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social las
competencias y_servicios referidos, este Departamento ha asu-
mido plenamente las mismas.

Al mismo tiempo, la disposicién final primera del meritado
Decreto 4/1980, de 28 de abril, autoriza al Consejero de Sanidad
y Seguridad Social para dictar las normas de desarrollo y apli-
cacién del referido Decreto de estructura orgénica.

En base a todo ello, y siendo preciso regular el régimen ¥
la distribuciéh para el ejercicio de las competencias transfe-
ridas por Organos de la Consegjeria de Sanidad y Seguridad
Social, previa deliberacion del Consejo Permanente de la Junta
de Andalucia, en su reunion del dia 3 de agosto de 1881,

\

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO
De la Viceconsejeria

Articulo 1. El Viceconsejero del Departamento ejercerd, por
delegacion del Consejero, la Jefatura Superior de la Consejeria,
y por imperativo del articulé 5.° del Decreto 4/1980, de 28 de
. abril, la gestién de todas las competencias transferidas.

Art. 2.0 Las resoluciones de los recursos interpuestos ante
las Direcciones Provinciales de Salud son recurribles en ‘alzada
ante la Viceconsejeria, que resolvera conforme a lo establecido
en la Ley de Procedimiento Administrativo. solicitando los in-
formes técnicos de la Direccién General de la Salud y de la
Secretaria General Técnica. ’

Asimismo, la Secretaria General Técnica formulara pro-
puesta de resolucién al Consejero en cualesquiera otros recur-
sos procedentes en derecho, que ponga fin a la via adminis-
trativa.

CAPITULO II :
De la Secretaria General Técnica

Art. 3.9 La Secretaria General Técnica ejercera las funcio-
nes que se determinan en las Leyes de Régimen Juridico de la

Administracién del Estado y de Procedimiento Administrativo,
en el articulo 7.° del Decreto 4/1980, de 28 de abril, de la Junta
de Andaiucia, vy en las demas disposiciones concordantes.

Art. 4° Le corresponde ‘a la Secretaria -General Técnica la
olanificacién, ~ordenacién, covordinacién, impulso, fiscalizacion
e intervencién de toda la actividad técnica: juridica, econémica
y administrativa de la Consejeria.

Art. 5.° Le corresponde asimismo:

5.1. Lo relacionado con la informacién y divulgacién de las
actividades del Departamento. .

5.2. La tramitacién de iniciativas y reclamaciones, resol-
viendo las que formulen los particulares de acuerdo con lo
preceptuado por .la Ley de Procedimiento Administrativo,” y
demas disposiciones emanadas de los Organos competentes de
la Junta de Andalucia. ’

5.3. El control del Gabinete de Estadistica, con la progra-
macién y elaboracién de la misma, estudios y publicaciones.

54. La elaboracién de las disposiciones generales del De-
partamento. K
- 5.5. Las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de-
remitirse a los.Organismos publicos.

5.6. La elaboracién de estudios-e informes econémicos.

. Art. 8.° La Secretaria General Técnica se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

6.1. La Inspeccién General de los Servicios, con el nivel
organico de Subdireccion General.

6.12. El Servicio de Asesoria y Régimen Juridico .y de Per-
sonal. .

Art. 72 Ala Ihspeccién General de los Servicios le corres-
ponde:

"7.1. El control y vigilancia.de todos cuantos servicios han.
sido transferidos a la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social

“en el ambito de las materias y funciones en este capitulo.

7.2. la coordinacién del cumplimiento de la normativa re-
lativa a organizacién y racionalizacién adminisfrativa.

7.3. El enlace y coordinacién del personal y de todas las
unidades administrativas de todos los centros, servicios.y de-
pendencias del departamento cualquiera que sea la dependencia
y &mbito territorial.

Art. 8.2 8.1. El servicio de Asesoria y Régimen Juridico y
de Personal tendrd4 como funciones propias las de preparacioén,
compilacién y refundicién de textos legales y recopilaciones
doctrinales v jurisprudenciales.

8.2. Las de personal y racionalizacién administrativa,

8.3. Las de Registro y archivo, biblioteca y documentacién.

8.4. Para el desarrollo y ejercicio de estos cometidos dispon-
dr4 de las unidades administrativas siguientes:

— Asuntos Generales, Situaciones de personal, -Registro y
Archivo,

— Recursos y Resoluciones.

— Normeas y Actuaciones administrativas.

— Registro de Industrias de la Alimentacién, Alimentos y
Productos alimentarios de control farmacéutico y veterinario.

Art. 9.° Para el desarrollo y ejercicio de las funciones pro-
pias de Intervencién y Contabilidad y el control del Patrimonio
de la Consejeria, la Secretaria, General Técnica se coordinara
con la Intervencién Delegada, dependiente orginica y funcio-
nalmente de la Consejeria de Economia, Hacienda, Comercio y .
Turismn, a través de la Intervencién General de la Junta de
Andalucia.

CAPITULO 111
De la Direccién General de Salud

_Art. 10. Corresponde a la Direccion General de Salud la
ordenacién, organizacién, planificacién, control y direccién y
evaluacion de todas aquellas funciones propias de las Subdi-
recciones Generaies. )

Art. 11. La Direccién General de Salud se encargara, en
materia de su competencia, de la coordinacién técnica con las
demés Direcciones Generales de la Consejeria, como, asimis-
mo, con la Direccién General de Salud Puablica del Ministerio
de Tralajo, Sanidad y Seguridad Social.

Art. 12. Le corresponde, asimismo, la planificacién de los
programas sanitarios, propuesta de los mismos para su inclu-
sién en los presupuestos de la Consejeria, asi como el segui-
miento y contml.técnico de su realizacién.

Art. 13. Son cempetencias del Director general de Salud:

13.1. Elevar las proouestas de nombramientos e incidencias
del personal sanitario de las Direcciones Provinciales, de con-
formidad con la normativa establecida. . .

13.2. Formular las propuestas de formacién de Tribunales
de concursos y concursos-oposicién para cubrir las vacantes del
personal sanitario, de conformidac con las disposiciones lega-
les que se dicten al respecto.

.13.3. Desempenar las funciones de Director del <Boletin Epi-
demiolégico Regionals.

Art. 14. Como 6rgano colegiads: dentro de la Direccién Ge-

neral de Salud se constituirda el Consejo de Direccién de Salud,
que bajo la presidencia del Director general de la Salud, por



